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Entrenamiento específico: 45.
Desarrollo profesional y complementario: 40.

Requisitos posteriores:

Periodo de prácticas: 200.

Carga lectiva total: 540 horas.

Código PT1503N3FUFU02

Requisitos de acceso:

Edad mínima de 18 años.
Título de Bachiller o equivalente a efectos académicos.
Diploma de Entrenador Regional de Fútbol. Nivel 2.
Afiliación en vigor al Comité Técnico Territorial de Entrenadores.

Bloque común:

Fundamentos biológicos: 50.
Comportamiento y aprendizaje: 40.
Teoría y práctica del entrenamiento: 90.
Organización y legislación del deporte: 20.

Bloque específico: Formación técnica, táctica y reglamento: 170.
Entrenamiento específico: 90.
Seguridad e higiene en el deporte: 15.
Desarrollo profesional y complementario: 75.

Requisitos posteriores:

Período de prácticas: 200.

Carga lectiva total: 750 horas.

Código PT1501N2FUSA03

Requisitos de acceso:

Edad mínima de 16 años.
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente

a efectos académicos.
Diploma de Instructor de Fútbol Sala. Nivel 1.
Afiliación en vigor al Comité Técnico Territorial de Entrenadores.

Bloque común:

Fundamentos biológicos: 50.
Comportamiento y aprendizaje: 40.
Teoría y práctica del entrenamiento: 40.
Organización y legislación del deporte: 10.
Historia del deporte: 10.

Bloque específico:

Formación técnica, táctica y reglamento: 70.
Didáctica de la modalidad: 35.
Entrenamiento específico: 45.
Desarrollo profesional y complementario: 40.

Requisitos posteirores:

Período de prácticas: 200.

Carga lectiva total: 540 horas.

Código PT1503N3FUSALA04

Requisitos de acceso:

Edad mínima de 18 años.
Título de Bachiller o equivalente a efectos académicos.
Diploma de Técnico de Fútbol Sala. Nivel 2.
Afiliación en vigor al Comité Técnico Territorial de Entrenadores.

Bloque común:

Fundamentos biológicos: 50.
Comportamiento y aprendizaje: 40.
Teoría y práctica del entrenamiento: 90.
Organización y legislación del deporte: 20.

Bloque específico: Formación técnica, táctica y reglamento 170.
Entrenamiento específico: 90.

Seguridad e higiene en el deporte: 15.
Desarrollo profesional y complementario: 75.

Requisitos posteriores:

Período de prácticas: 200.

Carga lectiva total: 750 horas.

7452 ORDEN ECD/1073/2004, de 18 de marzo, por la que se otorga
la garantía del Estado a la obra «Retrato de Michele Murullo
Tarcaniota», de Sandro Boticelli, para su exhibición en
el Museo Nacional del Prado.

A petición del Museo Nacional del Prado.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985,

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y el Real Decreto
1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición
adicional sobre garantía del Estado para obras de interés cultural, así
como la disposición adicional séptima, de la Ley 61/2003, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración
y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento y

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales, he tenido a bien disponer:

Primero.—Otorgar la garantía del Estado prevista en las indicadas dis-
posiciones con el alcance, efectos y límites que más adelante se expresan
y con total sujeción al Real Decreto 1680/1991.

Segundo.—Dicha garantía se circunscribe exclusivamente al bien cul-
tural «Retrato de Michele Marullo Tarcaniota», temple sobre tabla tras-
pasado a lienzo de 49 × 35 cm. (medidas sin marco), obra de Sandro Boti-
celli, que quedará depositado temporalmente en el Museo Nacional del
Prado para su exposición entre el 19 de abril de 2004 y el 19 de abril
de 2005.

El valor económico total de dicho bien es de 60.000.000 euros. Todo
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, punto dos, del Real
Decreto 1680/1991 y del apartado quinto de esta Orden.

Tercero.—Esta garantía comenzará a surtir efecto desde el momento
en el que el bien garantizado sea recogido en el lugar designado por el
cedente y cubrirá hasta la entrega del mismo a su propietario. Todo ello
de acuerdo con los términos descritos en el apartado siguiente.

Cuarto.—Previamente a la entrega de la obra en su lugar de recogida,
personal técnico cualificado deberá elaborar un informe exhaustivo sobre
el estado de conservación de la misma, informe que será puesto en cono-
cimiento del cedente. Obtenida la conformidad escrita del cedente sobre
dicho informe, se procederá a la firma del acta de entrega por cedente
y cesionario. Desde el momento de la firma del acta surtirá efecto la garantía
del Estado.

Tras su exhibición en el Museo Nacional del Prado, la obra será entre-
gada a su propietario en el lugar por él determinado, firmándose en ese
momento, por cedente y cesionario, el acta de entrega del bien. En el
acta deberá constar la conformidad del cedente sobre las condiciones en
las que se encuentre la obra.

Quinto.—El centro solicitante de la garantía o el cedente del bien cul-
tural, asegurarán las cantidades no cubiertas por esta garantía en virtud
del artículo 6, punto dos, del Real Decreto 1680/1991.

Sexto.—Esta garantía se otorga al bien cultural descrito en el apartado
segundo y comporta, según lo dispuesto en el artículo 3, punto cuatro,
del Real Decreto 1680/1991, el compromiso del Estado de indemnizar por
la destrucción, pérdida, sustracción o daño de la obra mencionada, de
acuerdo con los valores reflejados en el apartado segundo y las condiciones
expresadas en la documentación que obra en el expediente.

Séptimo.—Cualquier alteración de las condiciones expresadas en la soli-
citud deberá ser comunicada con antelación suficiente al Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, siendo necesaria la conformidad expresa
del mismo para que la garantía surta efecto en relación con el término
alterado.

Octavo.—El Museo Nacional del Prado enviará a la Subdirección General
de Protección del Patrimonio Histórico, en el plazo de cuarenta y ocho
horas a partir de la devolución de las obras al cedente, certificado extendido
por su Director acreditando el término de la garantía otorgada, así como
cualquier circunstancia que afecte a la misma.

Noveno.—La Institución cesionaria adoptará todas las precauciones
necesarias para el estricto cumplimiento de lo previsto en esta Orden,
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así como las medidas que sean procedentes para la seguridad y conser-
vación del bien garantizado.

Décimo.—La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dará inmediata cuenta por
vía telemática, del otorgamiento del compromiso del Estado y del contenido
del mismo, a las Cortes Generales y al Ministerio de Hacienda.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—La Ministra, P. D. (O. de 1 de febrero
de 2001), el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca
y Prado.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Museo Nacional del Prado.

7453 ORDEN ECD/1074/2004, de 18 de marzo, por la que se otorga
la garantía del Estado a doscientas cuarenta y siete obras
para su exhibición en la sala de exposiciones temporales
del Museo Arqueológico Nacional, en la exposición «Libe-
ralismo y Romanticismo en Tiempos de Isabel II».

A petición de la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985,

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto
1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición
adicional sobre garantía del Estado para obras de interés cultural, así
como la disposición adicional séptima, de la Ley 61/2003, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración
y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento y

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales

He tenido a bien disponer:

Primero.—Otorgar la garantía del Estado prevista en las indicadas dis-
posiciones con el alcance, efectos y límites que más adelante se expresan
y con total sujeción al Real Decreto 1680/1991.

Segundo.—Dicha garantía se circunscribe exclusivamente a los bienes
culturales que figuran en el anexo, que formarán parte de la exposición:
«Liberalismo y Romanticismo en Tiempos de Isabel II» que tendrá lugar
en la sala de exposiciones temporales del Museo Arqueológico Nacional
entre el 19 de abril y el 6 de junio de 2004.

El valor económico total de dichos bienes es de 14.345.389,50 euros.
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, punto dos, del
Real Decreto 1680/1991 y del apartado quinto de esta Orden.

Tercero.—Esta garantía comenzará a surtir efecto desde el momento
en que los bienes garantizados sean recogidos en las sedes de las Ins-
tituciones o particulares cedentes, y cubrirá hasta la entrega de los citados
bienes culturales a éstos, todo ello de acuerdo con los términos descritos
en el apartado siguiente.

Cuarto.—Previamente a la entrega de las obras en sus lugares de reco-
gida, personal técnico cualificado deberá elaborar un informe exhaustivo
sobre el estado de conservación de cada una de las obras, informe que
será puesto en conocimiento de los cedentes. Obtenida la conformidad
escrita de los cedentes sobre dicho informe, se procederá a la firma del
acta de entrega por cedente y cesionario. Desde el momento de la firma
del acta surtirá efecto la garantía del Estado.

Tras su exhibición en la sala de exposiciones temporales del Museo
Arqueológico Nacional de Madrid, las obras serán entregadas a los cedentes
en los lugares por ellos designados, firmándose en ese momento, por ceden-
te y cesionario, el acta de entrega del bien. En el acta deberá constar
la conformidad del cedente sobre las condiciones de la obra.

Quinto.—El centro solicitante de la garantía o los cedentes del bien
cultural asegurarán las cantidades no cubiertas por esta garantía en virtud
del artículo 6, punto dos, del Real Decreto 1680/1991.

Sexto.—Esta garantía se otorga a los bienes culturales descritos en el
anexo que cita el apartado segundo y comporta, según lo dispuesto en
el artículo 3, punto cuatro, del Real Decreto 1680/1991, el compromiso
del Estado de indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción o daño
de las obras mencionadas, de acuerdo con los valores reflejados en el
anexo y las condiciones expresadas en la documentación que obra en
el expediente.

Séptimo.—Cualquier alteración de las condiciones expresadas en la soli-
citud deberá ser comunicada con antelación suficiente al Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, siendo necesaria la conformidad expresa
del mismo para que la garantía surta efecto en relación con el término
alterado.

Octavo.—La Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales enviará
a la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico, en el
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la devolución de las obras
al cedente, certificado extendido por su Presidente acreditando el término
de la garantía otorgada, así como cualquier circunstancia que afecte a
la misma.

Noveno.—La Institución cesionaria adoptará todas las precauciones
necesarias para el estricto cumplimiento de lo previsto en esta Orden,
así como las medidas que sean procedentes para la seguridad y conser-
vación de los bienes garantizados.

Décimo.—Se incorpora a esta Orden, formando parte de la misma, el
anexo que cita el apartado segundo.

Undécimo.—La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dará inmediata cuenta
por vía telemática, del otorgamiento del compromiso del Estado y del
contenido del mismo, a las Cortes Generales y al Ministerio de Hacienda.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—La Ministra, P. D. (O.M. 01-02-2001),
el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca y Prado.

Excmo. Sr. Presidente de la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cul-
turales e Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Museo/Colección Título/Objeto Autor Tipología Valor

Archivo Histórico Nacional. Composición fotográfica. Fotografía. 900,00
Biblioteca Menéndez Pelayo. «Escenas andaluzas». Serafín Estébanez Calderón. Publicación. 300,00
Biblioteca Nacional. Retrato de José Espronceda. Antonio M.a Esquivel. Pintura. 30.000,00
Biblioteca Nacional. Estudio para el cuadro: «La Coronación de D. Manuel

Quintana».
Luis López Piquer. Pintura. 9.000,00

Biblioteca Nacional. Retrato de Sor Patrocinio. Laurent. Fotografía. 120,00
Biblioteca Nacional. Retrato del padre Claret. Laurent. Fotografía. 120,00
Biblioteca Nacional. Lámina de 8 fotos de Isabel II. André Adolphe Eugène Disderi. Fotografía. 900,00
Biblioteca Nacional. Retrato de Isabel II con corona. J. Laurent. Fotografía. 150,00
Biblioteca Nacional. Retrato de Isabel II con corona. M. Hebert. Fotografía. 150,00
Biblioteca Nacional. «Álbum de la Caridad. Juegos Florales de La Coruña

en 1861».
José Pascual López Cartón. Publicación. 600,00

Biblioteca Nacional. «Historia de Cataluña y de la Corona de Aragón». Víctor Balaguer. Publicación. 1.000,00
Biblioteca Nacional. «Obras». Madrid. Imp. De Fortanet. Gustavo Adolfo Bécquer. Publicación. 600,00
Biblioteca Nacional. «El joven Telémaco, pasaje mitológico-lírico-burlesco

en dos actos y en verso».
Eusebio Blasco y Soler. Publicación. 600,00

Biblioteca Nacional. «Los condes de Barcelona vindicados». Próspero Bofarull. Publicación. 900,00
Biblioteca Nacional. «Álbum Sevillano. N.o 7 carta de recomendación». Vicente Mamerto Casajús. Publicación. 2.400,00
Biblioteca Nacional. «Cantares Gallegos». Rosalía de Castro. Publicación. 900,00
Biblioteca Nacional. «Histoire Primitive des Euskariens Basques». Josep-Augustin Chaho. Publicación. 600,00


